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INFORME FINAL PROYECTOS Art. 60 LOSU 
 

TÍTULO: 

REFERENCIA: 

Suscrito entre UCM y …………………………………………………………………. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: 

 
PERSONAL: 

- Investigadores: 
- Equipo de Investigación: 
- Interlocutor por parte de la Empresa/Organismo: 

 
EJECUCIÓN (máx 1 página): 

- Plazo de ejecución. 
- Desviaciones, prórrogas e incidencias. 

 
RESULTADOS MÁS RELEVANTES (máx. 1 página): 

 
INFORMES: título y fechas de entrega a la Empresa 

 
TRANSFERENCIA DE RESULTADOS (Patentes, know-how, Licencias, etc..) 

 
 

Madrid, ……de…………………….de……….. 
 
 

El INVESTIGADOR PRINCIPAL / DIRECTOR DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN, 
 
 
 
 
 
 

Fdo:……………………….. 
(Nombre y apellidos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Investigación”, cuya 
finalidad es la gestión administrativa y económica de todas las ayudas y acciones destinadas al apoyo de la Investigación y podrán 
ser cedidos a organismos públicos que intervengan en la gestión de la convocatoria, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El órgano responsable del fichero es el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: Archivo General y 
Protección de Datos, Avda. de Séneca, 2, 28040-MADRID, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.” 

http://www.ucm.es/otri

